
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá D. C.,  quince (15) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA: APELACIÓN SENTENCIA 

RADICADO No. 11001400303920150161601 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADA: MAGALY CECILIA CRUZ CASTAÑO 

 

 

En atención al escrito remitido por el apoderado de la parte actora 

mediante correo electrónico del 18/12/2020, de conformidad con el artículo 316 

del C.G.P., se DISPONE: 

 

ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación que presentó la 

parte demandante, por medio de su apoderado, contra la sentencia fechada 12 

de noviembre de 2019. Sin costas. 

 

En firme este proveído se ordena la devolución de las presentes 

diligencias al Juzgado de conocimiento de manera virtual por el momento y 

cuando las circunstancias lo permitan la respectiva actuación, previa la 

desanotación a que haya lugar. OFICIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 NA 
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